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LA 
PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA 
URBANA  
Y TERRITORIAL 

La Planificación Estratégica constituye una herra-
mienta de gestión territorial, basada en la partici-

pación ciudadana, cuyo objetivo es el de plantear una 
hoja de ruta que permita conseguir una mejora en la 
calidad de vida de los ciudadanos, desde los puntos de 
vista social, económico y ambiental.

Partiendo de la premisa anterior y teniendo en cuenta 
que actualmente las sociedades están en continua evolu-
ción y cambio, se hace necesario planificar, pero de una 
forma dinámica y flexible, evitando los planteamientos 
rígidos y estáticos. Los planes estratégicos deben ser he-
rramientas de gestión capaces de adaptarse, con el paso 
del tiempo, a los diferentes contextos que se den en cada 
momento como si tuviese vida propia.

Los planes estratégicos poseen un carácter abierto y 
participativo, motivo por el cual son importantes y nece-
sarios para la gestión territorial, por suponer una herra-
mienta que permite introducir a la ciudadanía y agentes 
socio-económicos en los procesos de gobernanza.

PLAN ESTRATÉGICO

HERRAMIENTA DE GOBERNANZA  
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